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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 29 de julio de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0196-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y ocho  de  julio de dos mil quince,  conoció el Memorando No. GADMR-CC-2015-1150-M, de 23 de julio de 2015, de la Comisión de Fiscalización, suscrito por el Eco. Evaristo Torres , Concejal Presidente de la Comisión, con el que pone en conocimiento del señor Alcalde y por su intermedio al Concejo Municipal el Cronograma de Actividades de la Comisión, correspondiente al periodo mayo de 2015 a mayo del 2016.

Y, RESOLVIÓ  dar  por conocido el cronograma.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
Riobamba, 29 de julio de 2015 

Resolución 2015-0197-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL
Presente 
De mi consideración:  

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veintiocho de julio de dos mil quince, conoció el Memorando No. GADMR-CC-2015-0054-OF,  de 23 de julio de 2015, de la Comisión de Fiscalización, suscrito por el Eco. Evaristo Torres , Concejal Presidente de la Comisión, con el que pone en conocimiento del señor Alcalde y por su intermedio al Concejo Municipal el informe de actividades de la Comisión de Fiscalización, correspondiente al periodo mayo de 2014 a junio del 2016.

Y, RESOLVIÓ  dar  por conocido el informe.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
Resolución Nro. GADMR-GSGC-2015-0255-R

Riobamba, 30 de julio de 2015

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN

RIOBAMBA

Riobamba, 29 de julio de 2015 

Resolución de Concejo No. 2015-0198-SEC.

Señores 

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente 

De mi consideración: 

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el veinte y ocho de julio del dos mil quince, conoció como quinto punto del orden del día, la Segunda Discusión del Proyecto de Ordenanza que Regula la Administración y Funcionamiento de Centros Comerciales Populares, Mercados y Plazas Municipales.

Así, el Concejo Municipal luego de la discusión y en base de las observaciones planteadas, por una mayoría RESOLVIO: Suspender el tratamiento de la Ordenanza que Regula la Administración y Funcionamiento de Centros Comerciales Populares, Mercados y Plazas Municipales.

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Dr. Iván Fernando Paredes García

SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO

Copia:

Señora Abogada

Ritha Paola Castañeda Goyes

Procuradora Síndica

Señor Doctor

Anibal Orlando Chafla Chimbolema

Concejal del Cantón Riobamba
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Resolución Nro. GADMR-GSGC-2015-0255-R

Riobamba, 30 de julio de 2015

Señor Ingeniero

Juan Arnulfo Carrasco Perez

Director de Gestión de Servicios Municipales

Riobamba, 29 de julio de 2015 

Resolución 2015-0199-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL
Presente 
De mi consideración:  

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veintiocho de julio de dos mil quince,  conoció  y RESOLVIÓ: Aprobar en Segunda Discusión  la Ordenanza de la Urbanización “El Triunfo”, ubicada en la Parroquia San Luis - Área de Influencia Inmediata, Sector Medio Mundo, Sector de Planeamiento P10S5 de la ciudad de Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 
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